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Artículo 1º.- Modificase el inciso d) del artículo 2º de la Ley Nº 9223 y sus modificatorias, 
el que queda redactado de la siguiente manera: 
"d) Acreditar fehacientemente ser nativo de la Provincia de Córdoba y haber tenido 
domicilio real en ella durante los tres (3) años anteriores al 2 de abril de 1982." 
Art. 2º - Incorpórase como artículo 4º bis de la Ley Nº 9223 y sus modificatorias, el 
siguiente: 
"Artículo 4º bis: En aquellas instituciones educativas de nivel primario de la Provincia de 
Córdoba -de gestión provincial, municipal o privada- de las que hubiera egresado alguno de 
los beneficiarios de la presente Ley, incluidos los fallecidos, el Poder Ejecutivo a través del 
Ministerio de Educación colocará una placa recordatoria con sus nombres, apellidos y 
carácter de Veterano de Guerra de Malvinas. 
En caso de que alguna de las instituciones hubiese desaparecido o dejado de funcionar, el 
Veterano de Guerra de Malvinas o sus familiares -en su caso-, elegirán el establecimiento 
en donde colocar la placa." 
Art. 3º - Incorpórase como artículo 4º ter de la Ley Nº 9223 y sus modificatorias, el 
siguiente: 
"Artículo 4º ter: Cuando falleciere un beneficiario de la presente Ley el Poder Ejecutivo 
donará una bandera argentina a su familia y colocará una placa en el lugar en donde quede 
sepultado o se depositen sus cenizas, con una leyenda alusiva a su condición de Héroe de 
Malvinas. 
Invítase a los municipios y comunas a adecuar su normativa para que el lugar asignado al 
Veterano de Guerra de Malvinas se conserve a perpetuidad como referencia histórica de la 
ciudad, pueblo o paraje." 
Art. 4º - Sustitúyese el artículo 6º de la Ley Nº 9223 y sus modificatorias, por el siguiente: 
"Artículo 6º: Establécese la gratuidad de los planes de vivienda que ejecute la Provincia de 
Córdoba para los beneficiarios de la presente Ley, y condónanse las deudas que tuvieren -
hasta la fecha de publicación de esta norma- en concepto de cuotas, intereses, multas y 
demás accesorios por la adquisición de viviendas construidas mediante cualquiera de los 
planes ejecutados o en proceso de ejecución por el Gobierno Provincial, destinadas a 
vivienda única." 
Art. 5º - Sustitúyese el artículo 7º de la Ley Nº 9223 y sus modificatorias, por el siguiente: 
"Artículo 7º: En caso de que la Provincia de Córdoba no construyere planes de vivienda en 
el lugar donde resida el beneficiario, el Gobierno Provincial otorgará ayudas económicas 
para que el Veterano de Guerra de Malvinas pueda construir o adquirir su vivienda -total o 
parcialmente- en los términos que establezca la reglamentación. 
Asimismo, efectuará las gestiones pertinentes para que los municipios o comunas en donde 
resida el beneficiario otorguen en forma conjunta con la Provincia ayudas económicas con 
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la misma finalidad." 
Art. 6º - Sustitúyese el artículo 8º de la Ley Nº 9223 y sus modificatorias, por el siguiente: 
"Artículo 8º: La Provincia de Córdoba brindará cobertura psicológica y psiquiátrica a todos 
los beneficiarios de la presente Ley y sus núcleos familiares, a través de la Administración 
Provincial del Seguro de Salud (APROSS), en los términos que establezca la 
reglamentación." 
Art. 7º - Modifícase el artículo 9º de la Ley Nº 9223 y sus modificatorias, el que queda 
redactado de la siguiente manera: 
"Artículo 9º: Otórgase un beneficio honorífico denominado Pensión Héroes de Malvinas a 
todos aquellos ciudadanos comprendidos en el artículo 1º de esta Ley que cumplan con los 
requisitos establecidos en ella, el que no podrá ser inferior al haber mínimo que perciban los 
beneficiarios del Régimen General de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de la Provincia de 
Córdoba, con carácter no contributivo, personal, mensual, reajustable, vitalicio e 
inembargable -excepto por deudas alimentarias-, destinado a paliar los perjuicios 
ocasionados por el conflicto bélico." 
Art. 8º - Modifícase el artículo 10 de la Ley Nº 9223 y sus modificatorias, el que queda 
redactado de la siguiente manera: 
"Artículo 10: En los casos en que el beneficiario hubiese fallecido el subsidio será asignado 
a sus derechohabientes, en el siguiente orden: 
a) Cónyuge supérstite o conviviente en aparente matrimonio, con cinco (5) años de 
convivencia mínima previa al fallecimiento del beneficiario; 
b) Hijos menores de veintiún (21) años de edad o mayores con discapacidad permanente, y  
c)Padre o madre, en caso de no percibir pensión o jubilación alguna o que percibiéndola sea 
de menor cuantía que el monto establecido en el artículo 9º de la presente Ley o que sean 
incapacitados para el trabajo. 
En caso de suscitarse controversias entre los derecho habientes del fallecido respecto a la 
percepción del beneficio, éstas se resolverán a favor de quien ya esté percibiendo la pensión 
nacional de guerra." 
Art. 9º - Derógase el inciso e) del artículo 12 de la Ley Nº 9223 y sus modificatorias. 
Art. 10. - Derógase el artículo 13 de la Ley Nº 9223 y sus modificatorias. 
Art. 11. - Incorpórase como artículo 14º bis de la Ley Nº 9223 y sus modificatorias, el 
siguiente: 
"Artículo 14 bis: El Poder Ejecutivo Provincial gestionará líneas crediticias preferenciales 
para los beneficiarios de la presente Ley." 
Art. 12. - Incorpórase como artículo 14º ter de la Ley Nº 9223 y sus modificatorias, el 
siguiente: 
"Artículo 14 ter: Invítase a los municipios y comunas a adherir a las disposiciones de la 
presente Ley." 
Art. 13. - El Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del organismo que corresponda, 
dispondrá la elaboración del texto ordenado de la Ley Nº 9223. 
Art. 14. - Comuníquese, etc.  
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